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Suscríbese en ta imprento del editor, 

talle de ta Trinidad, « i * 1 0 , á 8 r s . 

oí los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, y 12 los 

defuera /raneo de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co-

mmicados que gusien insertar em 

este periódico deberán dit ijirse á u. 

eUtorj francos de porte$ sin cuyo 

requisito na serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

S A L E LOS M A R T E S , JUEVES Y DOMIKGOS, 

ARTICULO DE OFICIO* 

COMANDANCIA GENERAL'DE ESTA PROVINCIA. 

E l Excmo . Sr, capitán jeneral del ejércilo y 

provinc ia de Castilla la Nueva en 1 5 del presente 

mea me dice lo siguiente: 

«Exorno. Sr . : El Excmo. Sr. secretario de es

tado y de l despacho de la Guerra con Techa 4 0 

de l actual me dice lo que sigue. — E x c m o . Sr.: 

S. M la REINA Gobernadora lia sabido con agrado 

por la comunicación de V . E. de 6 del actual la 

pron t i tud y decisión con que la Guardia nacional 

de casi todos los pueblos de IA parte acá del Tajo 

han salido en persecución de la facción de Coru* 

lo, que se presentó en las inmediaciones de Aldea 

del Fresno- De real orden lo d igo á V . E. para 

su conoc in i i en to .—Lo que traslado á V . E . para 

que lo comunique á los pueblos de que se trata y 

les sirva de satisfacción**? 

L o que traslado dl\\ para que procurando 

>ü pronta inserción en el B« letiri oficial de la 

p rov inc ia , llegue á conocimiento de la Guardia 

nacional de los pueblos de la derecha del Ta j o , y 

de los señores jueces de pr imera instancia, alcal

des y Ayuntamientos , pa^ra su satisfacción, por 

constarme el celo y act ividad y patr iot ismo que 

han desplegado para la constante persecución y 

total estincioD de la facción mencionada. Dios 

guarde i V , muchos años. Sunseca 47 de mayo 

de í8S6.=»rí¡colas de Isidro. ™Sr. teniente coro* 

fifi de infantería P. José Sanche* Fano, coman

dante de armas de Toledo . * [ 

Toledo 17 de mayo de 4830 . — Cúmplase lo 

V ' e S. L . manda en este o f i c io , » l : ano . 

. . . . fi , 1 * f -i 

I N T E N D E N C I A D E ESTA PROV INC IA . , 

La dirección jeneral de rentas y arb i t r ios de 
• ^ i 

amortización me comunica la siguiente c i r cu l a r , 

Pr.r e l m in s erin de Hacienda se ha cemup i 

cado a esta dirección c r. fecba d e 14 del actual 

la real orden siguiente: 

Excmo. Sr . ; Conformándose l a REHIA Gober

nadora con l o que de acuerdo con la ¡unta de ena

jenación d e bienes nacionales propone V . E. en 

oGcio de 2l i de ab r i l ú l t imo , a l i n formar sobre l a 

esposicion d e l intendente de la provincia de Ga-

d i / , relativa á demostrar el inconveniente q " 

ofrecen algunas fincas para su mas ventajosa veij* 

t a , por hallarse afecto* tu? rendimientos a) | aeo 

de cantidades temad as anticipada inerte , ó á ot at 

obligaciones contraídas por sus últimos poseedo

r e s , se ha servido S. M . resoher que lo ; cod i t os 

que lengan contra si las fincas nacionales que ba* 

j a n de ponerse en t e n i a , ya procedan d e que 

con arreglo at cout ia to d e a r t i eodosr h>v# toma

d o anticipado el impor te de este, ya d? que r o se 

hubieren satisfecho los rédito* de íes censos con 

q u e están gravadas, o ya do hal lar le hipotecadas 

al pago de cantidades recibidas i premio por las 

comunidades suprimidas , sean satisfechos después 

de asegurarse de su l e j i t im idad , para que de este 

tuodo se enajenan las fincas en t^da su verdadera 

estimación; pero es at prop io t iempo la soberna 

voluntad cíe S. M- que Jos espedientes que ce ins

t ruyan para el pago de las expresados creíbles 

que tengan contra si la* fincas de cuya enajena

ción se t r a t e , se remitan al ex imen de la junta, 

l a cuat lo determinará si no encontrare mol n o 

justo d e duda ; pedirá en caso de In f l a r lo las 

aclaraciones que est ime, y si estas no fe satisfa* 

f i e ren consultará á e>te minister io para la conve

niente resolución. De real orden lo comunico i 

V . E* para SU intelijencia y electos con fu ían-

t W / ^ >' 

Y la dirección ta Irascrihe i V . S. para su (JO-

b i e r i i O , y á fin d e que comunicándola a Jas ofíci* 
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M I A e a m«rliueiOD d« «« provínci. Ungí_por 

tilos. Madrid» de mayo de 1S56.-J<«ti* Ara-

V V . para . a conooimiemc 

, fine, consiguientes. Dio. guarde ¿ V V . muchos 

•no*. Toltdo i 9 dt mayo de I836.-I>omm f io 

Lope* de Castro,-Sres. justicias y ayualanJieoloa 

de (os paeblos de esta provincia. 

La junta de liquidación da la deuda del estado 
coo fecba 30 del mes próximo anterior me dice. 

El señor secretario de estado y del despacho 
da Hacienda con fecha 26 del actual comunica ai 
señor presidente de esta junta la real orden si
guiente: 

alie dado cuenta á la REINÍ Gobernadora del 
espediente instruido a tonsecuencia de la instan
cia hecha por D- Bernardino Arias, del comercio 
de ia ciudad de Logroño, pidiendo le sean de
vueltos en los correspondientes créditos con inte
rés Ic-a de igual clase reducidos á la de sin el du* 
rante la época constitucional, j enterada S. M. 
de lo informado por la suprimida dirección de 
liquidación de la deuda, tanto sobre dicha pre
tensión, como con motivo de la instaurada por 
D. José Amasarena, se ha servido resolver, con 
presencia de loa antecedentes del asunto, que se 
observe lo dispuesto por real orden da 3 de julio 
del ano próximo pasado, y se tenga presente este 
punto para cuando se redacte et proyecto sobre 
arreglo de la deuda interior. De real ordtn lo co
munico á V. S. para su inteli]enciá y electos 
consiguientes," 

Y la junta la traslada £ V. S. para su inteli
jencia y efectos correspondientes. 

Lo que inserto á los ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia para su conocimiento y 
rúa j or publicidad. Toledo 20 de mayo de 1 S36.«* 
Domingo López de Castro. 

El Excmo. Sr. secretario de astado y del des
pacho universal de Hacienda, superintendente je
neral de e!lt,con fecba 13 del corriente se ha ser
vido comunicarme la siguiente real orden, 

«Enterada S. M. la Rtisu Gobernadora de la 
dimisión que ha presentado d t su destino el sub
delegado de rentas de Talavera p , Juan José 
Quijana y Oarbajal, st ha dignado admitirla, a¡ 
bien con el sentimiento de privarse d t un tan 
buen servidor, y reservándose de darle un leaii-
ni'jnin que Je acredite, i Ja par que su soberana 
munificencia, lo satisfecha que estd d t sus servi
cio*. Y de real orden lo digo a" V. S, para los 
efecto* oportuno», previniéndole forme l t corres
pondiente propuesta, remitiéndola a la superin
tendencia de mi cargo.1* 

En su consecuencia las personas que se C r e l t J 

tdornadas de lf»s requisitos necesarios p i r a ¿ H 

empeñar esle encardo, presentarán sus inaltnciM 
documentadas en t i plazo de ocho días, C O D t i 

doa desde la fecha de este periódico, en f s l a 

tendente, la que en cumplimiento de la anterior 
real orden procederá" a la propuesta de q u e I B 

hace miírilo.—* Domingo Lopeit de Castro. 

aviso OFICIAL. 

A los olivares que en término de Torrijas ] 4 

fuente, Barcience y Geríndote, y molino'de 
aceite t n Torri ioa, enunciado para su arrenda
miento en el Boletín del dia 10 del presente 
núm. Btiv tasado en 7000 reales, se ha hecho 
postura en las dos terceras partes, y se ba señala., 
do para los tres remates los días 25 del presente 
3 y i\ del próximo junio en la secretarla de 1« 
intendencia ¿ las once de sus mananaa. 

U N I D A D S I M B O L I C A , 

y destino dei hombre en ta tierra, ó filosofía 

de ta razón¿ por un amigo dei hombre* 

PROSPECTO. 

Esta unidad simbólica j complexa, qut comprendo 
el universo creado, j ti destino del hombre en ta tier
ra , ó iu única economía moral, consta de doa tomos ea 
que ae halla dada la demostración ampliada del conteni
do de eate artículo. Ruego a todo tactor amante del hom
bre, á qoicn ocurriere alguna duda, dificultad, ó pre
gúela que hacer si autor, que sea relativa i Js verdad 
qne deseo mamfettar al hombre, la haga por este mis
mo conducto j pero con sencillez y rectamentt: esto es, 
con recu intención, d al fin mismo de buscar esta ver
dad de buena I . • 

Creadtr y creación: unidad creadora, y anidad crea
da, componen ei universo. La prinaera, e» simple y úni
ca: la segunda, complexa y universal. Esta ha sido to
mada por símbolo de iai determinaciones de Ja primera 
ó del Ser Supremo. EJ carácter esencial de esta unidad 
creadora eusus atributos, es Ja unidad íntegra, ó loqut 
entendemos por rodo: y el de Ja segunda llega hasta al 
infinito. El hombre desde la ínfima peqnetiei de sn com
prensión intelectual comparativamente t la iaulijen-
eía de su Creador, puede denominar estas doa unidades, 
olma y cuerpo del universo. 

La unidad creador* ea Integra, redonda den cfrcoloj 
no deja fuara de al misma nada. Dios ea todo tn sus 
atnbutoa de sabiduría, bondad , potencia, justicia, &c¿ 
ea un absurdo pues creer en Ja creación ni ea la exU-
tancit cansamente de Ja injusticia, del mal. de la mal
dad de 1. impotencia, y demás p.rte* opuestas i lot 
atributos de eata unidad qne no ha dejado nada fuera dt 
aquellos atributos. Pero el hombre, rodeado dele unidad 
complexa ú dupla, esto ta, formada do dos partes, cuyo 
sentimiento Je es imposible abandonar, proptndid natu
ralmente i dar tste carácter á la unidad tima» 6 t i l 
Oposición. 

U unidad creada es universal, 7 M compone dt dos 
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partea factores puestos en nnion armónica qua produ-
cari iu troioo/a ó unidad. Eliminemos esta unidad sim
bólica, y la veremos doanuar cu el universo, cscluycndo 
toda otro nrimero de iu creación : ve remo* también que 
•naque no abraza el todo, como au unidad creadora, al
canza basta el infinito con aut doa polos ó factores para 
formar su armonía 6 unidad complexa como liemos <ii-
cho. vLoi astro* ic componen de materia, y de un orden 
dado á la materia; esta e« la unidad complexa del orden 
físico. En taparte material están formados de das hemis-
frnoB y dos polos contrapuestos en unión armónica: vn 
el arden á que ie les ha sujetado, reconocen un impul
so y un moderador del mismo: el i? trata de impeler el 
l i t r o por la (anjeóte de su órbita: el a? propende i 
traerld á iu centro; pero ci astro sigue el movimiento 
medio ó compuesto de estas doa fuerzas centrifuga y 
centrípeta designado por su órbita; que es su armonía, 
su unidad. 

. Los seres todos del universo copulativo, y cada una 
de todas las partes de este en grande y en pequeño sis 
eicepcion , reconocen su ley tu la unidad simbólica. Los 
animales todos llevan su impulso en sus necesidades y 
deseos, y el moderador en la satisfacción de unas y otros 
ordenada por su director Supremo; Esta ley es obedeci
da invariablemente por todos, y el universo sigue i u 
marcha majestuosa é inalterable. 

Plugo al Creador por sus altos designios, ó porque 
ají cenvieue necasanamente al orden progresivo del uni
verso, crear un ser intelijente y regulador del contenido 
de cada globo, y le dotó de intelijencia acompañada da 
atributos correspondientes tí proporcionales al don mismo 
de «ta intelijencia, creadora por i u esencia, de que le 
revistió i esta donación fue en integridad, y el hombre 
la recibió asi, estoca, en propiedad y eo entera y absolu
ta libertad para obedecer ó para infrinjjr la ley ónice 
dada al uoivereo en la unidad simbólica del autor Su
premo. El hombre pues tiene Ja libertad de indiferencia 
q c le niega Voltér, quien en este ppnto se manitiesta 
mas estúpido que el que iba buscando i u asno monta* 
do en ¿I mismo, pues este iba fuera aunque aproximado 
i su animal; pero aquel llevaba su libertad dentro de 
sí mismo sin poder desechar da sí esta ciencia aunque lo 
¡atentase. Tiene puta el hombre la libertad de querer 
solamente por querer, o sin cama ni antecedente que la 
haga necesaria; y ahora mismo que uie es indiferente 
seguir escribiendo algunas líneas mas de este artículo, d 
dejar la pluma por daruie un paseo, aunque no sea mi, 
hora de costumbre, dejo la pluma y me voy i pastar 
solo por manifestar que quiero tan solo por querer, y 
por convencerme nuevamente por este mismo acto, de 
que tengo libertad de indiferencia en la libre y sobera
na elección ó voluntad de mi intelijencia, 

NÜ tolo tiene; esta libertad la intelijencia, sino ínfi-
Sámente mayor, pues siendo absoluta la tiene también 
para oponerse J toda disposición suprema Jo mismo que 

Era maldecir de t u mismo autor; y esto, que es lo que 
ce Voltér Ubremente, suponiéndole impotente ó injut* 

t o , ei para él menotquela libertad de indiferencia,ó que 
1* duda ó el a Mojo mismo en que se hallaba todos los 
di« este escritor, como todo hombre, sobre si hacer 
primero lal cusa qua la otra, ó ambas aiuiullioeamentc 
• i la era posiblo, ó ninguna de la* doa. Esta obcecación 
' •n grosera no reconocía otra causa en este hombre, qua 
la de no poder conceder esta intelijencia con su libre 
•lecrion á lot demás aerea con quienes quiso siempre 
igualar la racen intelíjente, ait como trató conatantemen-
** da rebajar la Omnipotencia Suprema. Tiene Ja iuteli-
j*«ci* realmente uta libertad y toda libertad absoluta 

[ 5 1 
adn contra au mismo individuo, contra las afecciones f l-
aicaa y morales del mismo hasta ¿legar á destruirla j 
destruirse, Ó desorganizarte como lo vemos en todo sui
cidio. Solo el nombre deaoatu ral izado en el error cksksi-
eirao que lo abruma, ha podido ser tan enemigo de t i 
miamo qut bsya inientado y conseguido quitarte iesa> 
poralmente tata libertad^ este atributo etcotul de au in
telijencia, cometiendo con semejante infracción un crí* 
meo de lesa Majestad Divina, 

A esta iotetijencua, emanacioo de la unidad simple, 
se le dió i u unidad coaifJcxa y simbólica, s u uiretcion 
roela, en loa dos tactores del impulso y de tu modera
dor para entrar an la armonía del universo-, pero estos 
factores ac Je dieron por separado, á fin de que ia inte* 
Jijeucia usase de tu libertad esencial en hacer 6 rio ha
cer esta aplicación dcJ UD £sctor al otro para eocouirtx 
la armonía que le corresponde. Y esta intelijencia, usan
do, ó mejor abusando, de su lihetí^á cou? p i t i a , no ha 
hecho aplicación del moderador ó conciencia, al impul-
10 inherente ¿ia iuuJijtneia, que es un amor activo con 
eaceso ó ilimitado Je au mismo individuo, llamado amor 
propio, al cual debe aplicarse el freoo de tu moderador 
6 ciencia interior de sí mismo, juez íntegro, recto, é i n 
falible como su Creador, para iocJuirse tn la armonía 
universal. Interin la intelijencia no haga esta aplicación, 
continuará sufriendo irrtmiiible mente en todos sus abu
sos loa efectos de la ley natural, por las propiedades 
asignadas ¿ lot cuerpot para bien y orden del universo 
en todos lus usos 3 «ai como para mal en todo desorden 
ó abuso de los mismos: esto et lo qoe el hombre entienda 
por mal. No puede pues el hombre hallar su armonía, 
au unidad ó tu verdad , ni ter fel iz, tino cumpliendo ea
ta au única ley. 

- E l don de esta intelijencia libre ac dio al hombre á 
fin de que progrese en ascensión, creándose eo tu perfec
tibilidad l t perfección frica ó humana por eate camino 
ascendente ain interrupción; y aunque no pueda aer 
creadora en su parte moral y mas noble, se le ha con
cedido un simulacro de creación moral en esta libre apli
cación, puetto que por *n medio puede crearte su armo-* 
nía y felicidad inherente que et una creación físico-
moral. * 

Como loa goces son armonías ó unidad simbólica y 
complexa, ínterin carezca el hombre de tu armonía 6 
de au goce, et claro que no puede tener goce alguno, 
pues cate, reducido a au unidad, es el goce único que re
sulta del cumplimiento de la ley: douu't falte esta armo
nía falta au goce, y solo puede hallarse su carencia que 
es lo que ¡lamimos error» 

EJ error en qua le halla el hombre le mantiene f in 
htllar sus atributos, ó lot atributo* que son propioi de 
tu intelijencia ordenada 6 de au armonía. Estos atríba-
toa dt potencia, justicia, bondad, sabiduría etc. y ele 
todo bien en proporción del don qoe recibió de inteli-
laascla * no puede goaarloa ni conocerlo* el bombee ac
tual; y en au carencia absoluta de los mismos^ y guia
do por el sentimiento de la unidad complexa, dio nom
bres de tere* realei a la inexistencia ó i la carencia de 
aquellos bienes, denominando erradamente esta carencia, 
impotencia, injustiria, mal, maldad &cy como si puriie* 
ten exittir en la naturaleza* l'cm ra un dislate peostr 
qua existt mal alguno, ni oposición al bien ó i loa 
atributos tic la imehjciict*. cola naturaleza; y ioea tam
bién poner r>omnie i lo que no existe ttuu t n cJ error 
del honiUret y *¿a tratcaodcnriu alguna Juera da eara 
error; fainaa hubieran sido conocidos estot uorubna er
róneos st al .Iititubfi bunieae driarnunaJe cumplir au 
ley , é IUICMUJ »0 cu la aruiouie dei universo. 
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Torio'ct bien, tacto orden ta el Creador y en iu 
*b-í ¿ i L o , determina I . e.eocla de cria uno 

creac.on c. infinita en tiempo, en «pecio y 
'tatas ..finita, tienen cada o* o dos polo* una d. - eo 
« >n y otro de ik»af*4oo qoe forman ni unidad ***** 
eo, , J« . y limWrka. 61 liempo por su polo de sscen-
non « I- etert-td-d tí el infinito en liempo: y por el 
apuesto, et eJ ilutante u oír» vos que «prese ei innnt-
t en pt-iuMai de tico,]*: ei polo e n d 

c ..rio, es fa inmensidad 6 infinito eo espactOi y ¡o po¬
lo o noto es el wpiHo que ocupa un punto matemático 
que carece de 'ttmensia.. Él infinita ea numero se U> 
oii ¡fpumer-Me, que las témameos designan por da. 
rcra. uiridoi oo I eoo eJ nombre errdoco de Jñmte de luí 
cmriJtdes que crecen i y pnr su polo en descensión es 
et que rknaminao límite de las cantidades que decrecen 
üVsiííido inatexua'tic-aujente por un solo cero; a. 

Otos infinitos, uniendo sus dos polos mentalmente, 
componen siempre Is unidad. Por rsts razón dice el msf 
teraitko: 1* unidad multiplicada produce la cantidad 
porgue se maftiplira en dirección al polo 6 infinito en 
ascensión, Y dividida por la misma cantidad , produce ol 
punto opuesto o' equidistante de la misma unidad en direc
ción al :»aio ca descciuiun- Multiplicada por* por el intini-
toen ssceasion 6 por oo, ma da este infinito; y dividida 
por este polo mbmo, me da el polo opuesto tí r>: de donde 

• O O > 

reíulia —- o ?dí eata ecuación saca i~Oioo~—— — 
para manifestar la verdad dieba de que poniendo en 
unión armónica loa dos polos del minuto, noa ofrecen 
constan te me me la armonía de su unidad conplexa. De 
aqui resolta que lea atributos de la unidad simple llevan 
cuusigo la unidad redonda en U voz rodo; y que los cor-
respon J ei c a Ja unidsd simbólica d creada, dejan fue
ra dt- su unidad uu infinito en pequenez ó el polo opues
to 4 indispensable para formar dicha unidad. Si pues 
Dios fuese infinito en sus atributos, dejaba de ser ¡ * 
ó unidad simple, cato es - de una sola parte: se rebaja
ba de unidad creadora, ú unidad complexa tí creada cou 
aua doi poto*¿ DO seria Omnipatente eu bien, sino infi
nito potente, y quedaba I ÍU uso el polo opuesto ó en 
tlê eemion dei bien, el cual daría naírjen d dejaría este 
hueco a Ja creación de na infinitamente pequero en mal. 

por tanto el creador mas qne infinito en todos sus 
amputes: es omnipotente omnisapiente omni-justo ¿Pe. 

(Se concluiré.) 

AVISOS. 

BOLÍTW DE J IUJSPRUDEWCU ¥ DE LEJIlLACHW. 

Por D. Joiqniu Francisco D, Pacheco, Manuel Pe-
rea fieman ice j D. Juan Bravo Murillo, 

Kl Boletín de jurisprudencia y dt aajWaTutws, 4t\ 
euul han salido yt i luz tos cuatro p rime r oí nú meros, 
ba sido recibido ton jtneral aceptación, y ha merecido 
colmadoi elojros de !•* dsmss periódicos de la corte 
Analizando rl Español el nüroero j ? , recoiDienda Ja 
srtilidad del BrJeti* pan los jueces, y mas principal-
menre aun para tos alcaldes y escribanos de toa pueblot 
»Lta observación ,̂ dice hablando de uno de Jos artí-
cnfo¡ de aqud numero, que se hace, i este artículo del 
rf^amento y á los siguiente o° y io, sobre Ja sustan
ciaron de Jo* procesos criminales, nos parecen tan opor
tunas y fnndadaa, que no rwfemo» menos de recome., 
darlas i ios jaeces, y priocfpalmente i loa alcaldes j 

escribanos de los pueblos, quienes lisiad» i m p r 

recursos en materia tan delicada, ae hayan muj * ' 1 

tosá faltar involuntariamente i sus deberci, bacié î " 
responaables de faltas que evitarían ll tuviesen i j a * 
las observaciones fundadas y luminosas del BoUtin ¿ 
jurisprudencia út que vamos hablando. Mientrai nU o 

h§ sanui dodritias sobre punto tan importante no p*ne_ 
tren bosta el pueblo mas escondido déla monarquía,, n¿ 
es posible que la administración de justic ia sea rrfpida * 
espeilita , ni tjue desaparezcan loa errores siempre fuñe,, 
to» á Ja CIUID pdblka, y i los que por ignorancia n o 

puftfen menos de cometerlos- = Sentimos, dice despue, 
de haber analizado otros artículos, no poder eitendernoi 
masj pero conduiremos diciendo, que ti numero i? 
del Boletin de jurisprudencia y Itjülacion, | c j 0 ) ^ 
desmerecer de Jos anteriores, ofrece, si cabe mas noy,, 
dad y mas interés." 

Convencidos de Ja ntilidad que fodaa Tés cUttt 
principalmEnte laa encargadas de Ja administración de 
justicia, y COQ mas especialidad aun Jos alcaldes, teniea-
tri de alcalde y escribano* de los pueblos, bm de im
portar de fa publi -acton del BoUtin de jurisprudencia 
eo el cual hillarán los ültimoa Ja instrucción de que 
tanto neceíitan para llenar laa funciones de su ministetio 
para cumplir con el penoso encargo de jueces de paz y 
jueces privativos de ios negocios dt menor cuantía 
atribuciones que sa les conceden por el reglamento pro
visional para la administración de justicia^ cuya «apli
cación es uno de los aiuntos de~ que se trata con prefe
rencia en este periódico, creemos hacer un servicio 
anunciándolo en el nuestro. 

El Boletin de jurisprudencia y de Ujislacion sala 
cuatro veces al mes, en cuadernos de 48 pajinas, de 
buen papel 4 impresión, en 3? prolongado. 

Se suscribe en Madrid en Ja librería de D. Tomas 
Jordán, á 13 rs. al roes, llevado Á casa de los scüores 
suscritores j y en las provincias i 16 ri-, franco de por
te, eo todaa Jas administraciones da correoi. 

La redacción del periódico El Nacional* que sale en 
Madrid diariamente, agradecida al aumente considarablo 
de suscritores que de un mes á eata parte ha tenido dicha 
periódico, lts q U e es una prueba del aprecio con qne el 
público recibe aus doctrinas dirijiuai á defender «J orden 
público, y arlar arar el trono de Isabel I I , y sostener los 
fueros y libertades de la nación; queriendo corresponder í 
esta simpatía y confianza, ha resuelto rebajar Jospreciosde 
la suscricion desde 1? de junio próximo á ró reales para 
Madrid y ¿ so para las proviociaa franco de norte; por 
cuya rebuja podrió todas las claaea enterarse de cuanto 
K discute en ambos estamentos, de laa noticias tanto na
cionales como estranjeras y J l a ,u dtl espíritu de toda 
la prensa perírJdica de Capaila, pues et tfnko- anhelo y 
deseos de los empresarios y colaboradores del NacioHáf, 
ion de que todas las chjes dei estado puedan participar 
de toé beneficios de U iliiitraeiou; p.ra Ja consecución de 
tan noble y patriótico objeto hacen U rebaja de precio! 
indicada, asegurando ademas que el periódico recibirá 
mejora, cons.drcshle. tanto en 1. parte material «mo en 
la eatcns^u de noticias jperfeccion de ¡dea.. Se inscribe 
é dicho parsr^co en h. adioini*ración de reales lotería 
de esta ciudad de Toledo, y en los demás puntos que .1-
press fü portada del mismo periódico. 

Tvhdo : Imprenta de José de Cea, 
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